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DICTAMEN DE:
Ley

GOMISION:
Asistencia Social, Familia y Niñez.

PODER

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, con fundamento en los
culos 71,75,79 fracción ll, 81 ,102, 145,y 147 de la Ley Orgánica del Poder
islativo del Estado de Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley mediante

cual se adiciona un párrafo al artículo 71 de la Ley para la lnclusión y
llo lntegral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco,

conformidad con la siguiente

nË¡.. Ê$t'ADo
PARTE EXPOSITIVA

El 20 de febrero de 2023, la Diputada Ángela Gómez Ponce, presentó la
iciativa de Ley que adiciona un párrafo al artículo 71 de la Ley para la

1fi i"r 'll l'i i[] LL.i¿¡r lusión y Desarrollo lntegral de las Personas con Disca pacidad del
o de Jalisco, INFOLEG 2361lLKllll2023

-'*tr"ì l. El Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos, remitió la lniciativa de
mérito a la comisión dictaminadora en fecha 23 de febrero de\2023, por lo que
se remitió al órgano de dictaminación correspondiente, para los efectos
conducentes.

lll. La iniciativa presentada por la Diputada Angela Gómez Ponce, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA, señala lo siguiente:

"EXPOSICIOU OE MOTIVOS

La inclusión sociales e/ proceso de hacer posible que personas o grupos de personas
su7'efas a una situación de segregacion o marginación social puedan participar
plenamente en la vida social. Como tal, la inclusión social se enfoca en las personas que
se encuentran en una situación precaria por diversas circunstancias, como la pobreza, el
origen, el género, las condiciones físicas (discapacidades), la peftenencia a una
determinada etnia o religión, etc. El objetivo de la inclusión social, en esfe senfrdo, es
meiorar las condiciones de vida de los individuos que forman parfe de esfos grupos, y
ofrecerles |as mismas opoftunidades en /os planos político, educativo, económico o
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financiero, etc. Así, inclusion social significa oportunidades de trabajo, salud, viviendas
dignas, educación, seguridad, entre otras cosas, para los secfores de ta población más
desprotegidos.l

Baio este tenor es importante mencionar a un sector sumamente vulnerable y el cuat ha
sido un grupo históricamente excluido, la gente pequeña, que día a día han mantenido
una lucha constante contra la discriminación, exclusión social, cultural, laborat, escolar y
su derecho a la accesibilidad ya que las barreras físicas de la infraestructura, diseñada
para el promedio de estatura de la población, son inadecuadas para que puedan realizar
su s activid ade s d i a ri as.

Entendemos por gente pequeña a la Acondroptasia que es la forma más frecuente de
enanismo. Se trata de una alteración ósea de origen cromosómico, caracterizada porque
fodos /os huesos largos están acortados simétricamente, siendo normal ta longitud de ta
columna ve¡febral, lo que provoca un crecimiento disarmónico detcuerpo.

Las personas con acondroplasia tienen baja estatura, para tos hombres la estatura adutta
promedio es de 131 centímetros y para las mujeres 123 centímetros, sin embargo, ta
estatura puede variar.
Así, visibilizando la referida discapacidad, desde el año 2013 y por gestiones de la
asociación Little People of America, se conmemora el Día Mundial de las Personas de
Talla.

La Convención Internacional sobre los Derechos de /as Personas con Discapacidad (
CIDP¡D (link)- Aprobado en 2006 por la Asamblea General de tas lVaclones unidas, en
su arfículo 1" menciona:

"Las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales,
intelectuales o sensonales a largo plazo que, al interactuar con diferentes barreras,
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con los demás."

Señala también "que las barreras pueden revertirse y que la responsabilidad es de toda
la sociedad y cada uno de sus integrantes. Porque:

La discapacidad es una condición, es una forma de vivir seg(tn la diversidad humana, es
pañe de un conjunto de características que porta cada persona.

La discapacidad es un concepto que evoluciona y se reconstruye socialmente. Etenfoque
que propone la Convención es el del Modelo Social: paradigma de autonomía personal y
vida independiente.

Por lo que, desde otra perspectiva, es dable definirla como situación de
discapacidad, cuando lo que tenemos en cuenta es el resultado de tas interacciones del
suieto en su contexfo. Si las necesidades funcionales de esa persona no son tenidas en
cuenta por elentornofísico y social en el que vive, surgen las barreras que impiden su
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plena inclusiÓn, poniéndolas en una injusta situación de desventaja, inequidad y
vulneración de derechos.,'

En ese tenor, el arfículo g de ta referida Convencion establece que, "A fin de que tas
personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y pañicipar plenamente
en todos /os aspecfos de la vida, /os Esfados Pañes adoptarán medidas perfinentes para
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en iguatdad de condiciones con
las deméts, al entorno físico, eltransporte,.. (*)
*negritas propias

Estas medidas, que incluirán ta identificacion y eliminacion de obstétcutos y barreras de
acceso, se aplicarán, entre ofras cosas, a: a) Los edificios, tas vías públicas, eltransporte
y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instataciones
médicas y lugares de trabajo;" (*) *negritas propias
Tales contemporáneos planteamientos reftejan ser resultado de la evolución y practicidad
institucional y social sobre la reatidad vivencial de las personas con discapacidad.
Esta evoluciÓn es dable identificar, revisando un poco de historia sobre, al menos,
modelos de pensamiento, trato atención y convivencia con las personas con discapacidad
y los concepfos de exclusión, segregación, integración.
En tal sentido, en términos generales se pueden describir al menos 3 modetos:

"Modelo de prescindencia

En la Edad Antigua, las personas con discapacidad no tenían ningún valor y eran
"desechadas", abandonadas a su sue¡te. En algunas ocasiones, usados como bufones o
condenados a la mendicidad. Con el correr del tiempo, las personas con discapacidad
comenzaron a ser consideradas como suietos de cuidado pasivo, es decir, sin capacidad
de decisiÓn. Para ello, se crearon instituciones especla/es que cumptían ta funcion de
atender las necesidades de esfos su/'efos considerados "especra/es'l

Modelo Médico Rehabilitador

Con el avance de las ciencias, las personas con discapacidad comenzaron a ser objeto
de Ia ntedicina: sujeto de diagnóstico y tratamiento rehabititador.
Este modelo sosflene la idea de norma o "anormalidad". Cuanto mas rehabilitada sea ta
persona, más integrada podrá estar a la sociedad.
Esta etiqueta médica, determina ta vida de tas personas con discapacidad, su educación,
trabajo, capacidad jurídica y política.
En esfe modelo se habla de personas con capacidades diferentes o necesidades
especra/es, dos formas de nombrar a ese "otro" como diferente.
Se trata de formas imprecisas de referirnos, ya que todas y cada una de tas personas
tenemos capacidades y necesidades particulares que deben ser tenidas en cuenta para
el desarrollo personal y contextualizado.
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Esta mirada considera que ta discapacidad no es un problema de ta persona y de sus
características, al contrario, es un problema de nuestras socredades.
La discapacidad surge en la interacción cte Ia persona con su entorno, del encuentro entre
las características de la persona y el diseño o propuestas de /a sociedad en la que vive.
Este modelo propone remover esas barreras para tograr ta plena inctusión y parficipación
de todos, en todos los ámbitos de ta vida.
Desde este modelo es responsabilidad de toda ta sociedad que cada uno de sus
integrantes pueda vivir y desarrollarse con igualdad de oportunidades.
Para lograrlo, se deben disminuir las barreras que obstacutizan la pañicipación y
autonomía- lnclusiÓn es lograr una justa convivencia de todos y cada uno de los miembros
de la sociedad."2

Los modelos referidos, encierran, al menos, los conceptos c/ayes de;

"Exclusion: De las diferencias, todo aquetgue es considerado diferente a la norma será
socialmente excluido y librado a su suefte.
Segregación, Aquellos que no cumplen con la norma general, formarán parfe de un
subgrupo o colectivo, alejado o marginado por ser considerado diferente.
Integración: Aqueltos que puedan "normalizarse", es decir, aquellas personas que
puedan adecuarse al medio social estétndar, en base a su esfuerzo de adaptacion y
re h ab il itació n, pod rá n fo rm a r pa rfe.
lnclusión: El respeto a las caracterísficas pers onales y a la diversidad humana, convierfe
a las diferencias individuales en un valor intrínseco, trastadando el desafío de lograr una
iusta convivencia a toda la sociedad y a cada uno de nosotros. para tograrto, contamos
con las posibilidades que nos dan los apoyos personales, profesionates y tecnológrbos.,s

Es de entenderse que et modelo de tnclusión conlleva ta integratidad de respuesta que
las condiciones de discapacidad presentan.

Entre el espectro de las incapacidades, se encuentran las personas con dr,sca pacidad
física, en tal contexto la Organizacion Mundiat de Satud (OMS) define ta discatpacidad
como "un fenÓmeno complejo que refteja una interacción entre las características det
organismo humano y las características de ta sociedad en la que vive". Eltérmino engtoba
los problemas que afectan a una estntctura o función corporal, a tas timitaciones en ta
actividad y a las restricciones en la pafticipación que esfos conllevan.

Entre los distintos tipos de discapacidad, ta discapacidad física motórica se da cuando
una persona tiene un estado físico que le impide de forma permanente e irreversible
moverse con la plena funcionalidad de su srsfema motriz. Afecta al aparato locomotor e
incide especialmente en tas extremidades, aunque también puede aparecer como una
deficiencia en la movilidad de ta musculatura esquetética."

2 https://desarrollarinclusion.cilsa.org
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Una de las discapacidades que, de manera relativamente reciente, ha sido incorporada
al esquema de atenciÓn de incapacidades es et de taspersonas de tatta baja, recotrdando
que "la talla baia es consicleracla una discapacidad física o motriz, ya que se identifica en
el cuerpo humano por la cortedad de las extremidade.s, es dect brazos y piernas; lo cual
dificulta la movilidad de la persona',.a

Así, la informaciÓn y datos públicos refieren que la tatta baja consisfe en una atteracion
cromosÓmica que se refleia en un desarrolto diferente en los huesos largos, genera
anomalías en la formación de carfítago. Se caracteriza por macrocefatia, piernas y-brazos
corfos y un tamaño normal deltronco.

En México, haciendo un reconocimiento expreso, desde 2014 se decretó et 25 de
octubre como Día Nacionat de las Personas de Tatta Baja, y el 12 de jutio de 2018 se
reformó el atfículo 4 de la Ley Generat para ta tnctusión de /as Personas con Discapacidad
para incluir la acondroplasia o tatta baia como discapacidad y dejar claro quelaspersonas
de talla baia deben de gozar plenamente y sin discriminación de todos los derechos.
Contra lo anterior, el Instituto Nacionalde Geografía y Estadística (tNEG4 no ha reatizado
algÚn censo demográfico sobre esfe grupo pobtacionat, to que limita ta implementacion
de indicadores que permitan direccionar potíticas, estrategias y programas enfocadas a
meiorar la vida de /as personas de tatta baja y resolver las problemáticas a /as que se
enfrentan en el acceso a derechos.

Lo anterior, a pesar de que de acuerdo con la organización Gran Gente pequeña, en
México existen entre 11 mit y 13 nit personas de tatla baja. Seg(tn datos de ta
organizaciÓn Mundial de ta Salud, se considera persona de tatta baja a toda persona
mayor de 25 años cuya estatura es inferior a un metro con treinta centímetros. La tatta
baja es ocasionada por más de 250 tipos de displasras óseas.

En tanto, segÚn datos de la organización Littte Peopte of America y de ta Fundación Gran
Gente Pequeña de México, A.C., presenta que:

1. Hay más de 400 formas distintas de enanismo y disptasia esquetética.
2. La acondroplasra es la más común de /as dþ/asras óseas que se da en

aproximadamente 1 de cada 25 mil personas.
3' Todos /os casos de acondroplasia surgen debido a una mutación específica en

el gen FGFR3, el cual codifica una proteína esencial para el reconocimiento det
estímulo de crecimiento.

4. Las drsp/asia s esquetéticas afeclan el crecimiento óseo y varían de una afección
a otra, así como Ia gravedad en cada individuo.

5. Las personas de talta baja generalmente no son mas altas que 1.s metros de
altura adulta. El rango de attura promedio es de 0.81 a 1.34 metros.

6. se esfima que a nivel internacionat hay 651 mil personas con atgún tipo de
condición que causa baja estatura.

7. En julio de 2009 la palabra "enano" fue declarada inapropiada y ofensiva.
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Independientemente de la información estadística, ta reatidad es /a exrsfen cia de barreras
que impiden el pleno goce de sus derechos y la necesidad de imptementar acciones
prácticas a favor de las personas de taila baja.

Es decir, siguen existiendo una serie de barreras que impiden la inclusion y el modeto
social de inclusión plena de las personas de tatta pequeña sigue pendiente, por to que es
necesario precisar y aplicar programas de insercion ptena.

Por lo que, la discriminación que enfrentan se presenta, sobre todo, en formas de rechazo
y exclusiÓn social dentro de espacios esco/ares, culturales y laborates, así como en el
derecho a la accesibilidad, debido a obstáculos de infraestructura, la mayoría de tasyeces
pensada para Ia población con estatura promedio.

En la actualidad vemos a muchas de esfas personas con dificuttades para realizar
actividades cotidianas, Io que genera que se enfrenten a un mundo que está pensado
desde otro punto de vista que no toma en cuenta sus discapa cidades.

Uno de los primeros derechos de /as personas de talta baja, es el relativo a la
movilizaciÓn, específicamente, el relacionado con et transporfe público, en fodas sus
modalidades.

Lo anterior, es observable en la probtemática que enfrentan, entre otros, para abordar y
descender de /as unidades de transpofte púbticos, que, por fatta de aditamentos
específicos, la altura es inaccesible para esfas personas.

Sobre todo, no se puede ni debe soslayar to estabtecido en el añícuto 4, Fraccion Vtt
relativo a los Derechos de las Personas con Drsca pacidad, que a ta tetra dice: "Tener
consideraciones preferenciales y facilidades para el uso de transporte, estacionamientos
y espectétculos, y tener libre acceso y desplazamiento en vía p(tbtica y servicios p(tbticos
y privados;
Mandato que debe ser atendido tanto con un marco tegal, como los programas y acciones
gubernamentales que se deriven del mismo, necesarlos para tales fines.

Por lo que, de no formular las adecuaciones legislativas necesarias para integrar a las
personas de talla baia en el analisis y diseño de potíticas púbticas que repercuten
directamente en sus vidas, que deben contemplar ta inclusión absoluta de todas las
personas para elejercicio de todos los derechos.

Bajo tales argumentos, y con la finalidad de dar mayor claridad a lo expuesto, se

muestra cuadro comparativo entre la legislación vigente y la reforma propuesta.

Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral de ras personas con
Discapacidad del Estado de Jalisco
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con la presente reforma, se pretende mejorar la calidad de vida de las
personas de talla baja y contribuir al mejoramiento y fortalecimiento de sus
derechos, coadyuvando a reducir la brecha de la iimitación, ampliando la
posibilidad de acceso a espacios públicos, incrementando ei derecho
humano de inclusión social.

se logra la jurídica progresividad de los derechos humanos y la positiva
evolución del derecho pro persona, avanzando en la armonización con el
marco legal y reglamentario a favor de las personas con discapacidad

7

Texto vi ente Reforma uestao 71. El ejecutivo del
Estado, mediante estudios
técnicos, determinará en la
norma técnica correspondiente,
que el trasporte público, en
particular las unidades del
servicio colectivo de pasajeros,
cuenten con aditamentos
especiales, tales como rampas y
elevadores o mecanismos
especiales que permitan la
entrada y salida a personas con
discapacidad. La Secretaría de
Transporte y los municipios
vigilarán el cumplimiento de
dicha norma técnica.

Artícul 71. El ejecutivo del
Estado, mediante estudios
técnicos, determinará en la
norma técnica correspondiente,
que el trasporte público, en
parlicular las unidades del
servicio colectivo de pasajeros,
cuenten con aditamentos
especiales, necesarios y
suficientes para el abordaje y
descenso de las personas con
discapacidad, tales como
escalones (medida), rampas, y
elevadores, mecanismos
especiales que permitan la
entrada y salida a personas con
discapacidad. La Secretaría de
Transporle y los municipios
vigilarán el cumplimiento de
dicha norma técnica.

lnvariablemente los estudios y
normas técnicas incluirán la
instalación de aditamentos
específicos, necesarios y
suficientes para el abordaje y
descenso de las unidades del
servicio colectivo de
pasajeros para las personas
con discapacidad de
acondroplasia esquelética de

Artículo

talla ba a,
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La reforma presentada no conlleva.implicaciones presupuestares, ya quela ley ya determina la formulación de los estudios'y determinación de lasnormas técnicas al respecto.

Asimismo, con la presente propuesta también se benefic iaría alos adultos
mayores, en virtud de que este sector de la población enfrenta un mayorriesgo de exctusión y es uno de ros sectores sumam"ri; il;i;*r"åiäor,a pesar de que en la actualidad existen programas y políticas públicas
encaminadas a mejorar sus condiciones'de-vida, nós falta muchã porhacer. Entre más avanza la edad de las p"rróÅ"r, su inclusión a ra
s_ociedad y al entorno disminuye, debido a ra pérdida de sus capacidaàesfísicas, por lo que muchas personas de ia tercera edad optan por
resguardarse en sus hogares y/o atender sus necesidades en proximioå0,
así .co.mo adoptar al transporte privado como única opción p"r" 

-.,
movilidad y/o ser dependientes de argún famiriar. por ro que ras 

"..iãn",para atender estas necesidades se han visto limitadas en cuanto artran-sporte público se refiere, ar uso de asientos amariilos y tarifaspreferenciales lo cual lo hace insuficiente en viftud de que este sector dela población va en aumento. por Io que de aprobarse la presente reformase estaría fomentando a una mejor calidad de movil¡dao tanto pàra
nuestros adultos mayores y por supuesto para las personas de talla baja.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este H.
Congreso del Estado de Jalisco, el siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

La Diputada autor de la iniciativa señalada en la parte expositiva, tiene
fgu[ad para presentar iniciativas de ley o decreto ante el congresodel Estado, de conformidad con el ãrtículo 2g, fracción I de laconstitución Política der Estado deJalisco y 135 numeral 1, fracción r,
de la Ley orgánica del poder Legisrativo ¿et estaoo de Jalisco.

El congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la materiade la iniciativa planteada de conformidad cbn el artículo 35 fracción
primera de la constitución política del Estado de Jalisco.

$.1e le corresponde a ra comisión de Asistencia sociar, Famiria y
Niñez, el conocimiglto., análisis y dictaminación de la inicíatíu" quã no,
ocupa, de conformidad con el artículo g1, de la Ley orgánica dei poder
Legislativo, que a la letra señala:
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Artículo 81.

1. corresponde a la comision de Asistencia social, Familia y
Niñez, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los
asu ntos rel acion ados con.'
I. La legislacion en materia de asisfencia social, desarrollo
humano y familia; y
II. Los planes, programas, políticas y proyectos en las materias
anteriores, así como el desarrolto y fortatecimiento de los
valores y defensa de la familia.

tv. En ese orden de ideas, se actualizan ros preceptos legales antes
mencionados, en los que se acreditan, tanto las facultades de parte del
autor de la iniciativa para presentar propuesta a través de iniciativa de
Ley, así como las facultades de la comisión que suscribe el presente
dictamen para conocer del asunto planteado.

Ahora bien, se señala que cumple con los requisitos establecidos por
el artículo 142 de la Ley orgánica del poder Legislativo del Estado,
toda vez que la iniciativa, cuenta con exposición de motivos, en los
cuales se explica la necesidad y fines perseguidos.

VI En México no existe ningún censo demográfico que nos permita
determinar elgrupo poblacional conocido como personas de talla baja,
y menos aún para incluir la acondroplacia como una discapacidad y
establecer políticas públicas de inclusión para las personas pequeñas
de estatura. En Jalisco se presume er dato como bien lo dice la
iniciativa de que existen cerca de 30 mir personas de talla baja, un
universo sensible para intervenir con acciones afirmativas que les
permita gozil a estos pequeños de todos los derechos sin
discriminación.

Lo que sí existe es un índice del 35.5% de discriminación en México
contra este grupo, es decir existe una lucha constante entre las
personas de talla pequeña para eliminar barreras de discriminación
entre las que se pueden contar, incluirles, reconocerles y respetarles
su pequeña estatura con el objeto de mejorar su calidad de vida. solo
por mencionarlo hay 400 formas distintas de enanismo y displacía
esquelética. La acrondoplacia existe en proporción 1 por cada 2s mil
habitantes. Elenanismo surge debido a la mutación de la proteína que
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Dictamen de Ley mediante elcual se ad¡ciona un párrafo al artículo 71 dela Ley para la lnclusión
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estimula el crecimiento. Lo máximo que crece una persona con talla
baja es de 1.34 metros en promedio. Las personas de talla baja
necesitan ajustes de accesibilidad en su entorno que deben ser
garantizados por el Estado mediante un diseño universal, debe existir
un presupuesto para su atención y garantía de sus derechos como
personas de talla baja.

El Estado esta vacacionado a integrar a las personas de talla baja con
políticas que repercutan directamente sus vidas faciliten elejercicio de
sus derechos y eliminen la discriminación.

Los argumentos esgrimidos por la iniciante de la iniciativa los hace
propios la comisión que resuelve con el objeto de declarar procedente
la propuesta de adición al artículo 71 que mediante este dictamen se
resuelve.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión emite la siguiente parte

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, fundado y motivado en las consideraciones y
argumentos vertidos, de conformidad con lo que establecen los adículos71,7S,
95, 102, 145, y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Comisión de
Asistencia social, Familia y Niñez, resorvemos y sometemos a la elevada
consideración de ustedes ciudadanos diputados y diputadas el siguiente
dictamen de:

LEY

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71 DE LA
LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO.

Único: Se aprueba con modificación el artículo 71 Ley para la lnclusión y
Desarrollo lntegralde las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Artículo 71.E|ejecutivo del Estado, mediante técnicos, determinara en la norma
correspondiente, que el transporte parlicular las unidades del servicio de

10

-¡1

()
i-)
t11
rjrt
a'ì

t_-
tr1r:\;:
f-
E
0
u)

.b
q,

U

ll-i
::.:

-i
.::,.)
tr1
¿)
'í?
i

I

I
I

I

I
'ÀJ
trc)
tÍ".
(.-)-

_rl
r::,

ii)
r:)

a'r!
Ç-

l>
c"l
õ.
i'j
iï

r .':,lr

. : ...?, {
j i ,r.:: *



Dictamen de Ley mediante el cual se adiciona un párrafo al artículo 71 de la Ley para la lnclusión
y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacid âIill'¿{'dlËffidllârtn de laIicnn

lD IË [3 iL lNll lD ktr SI C frA -.--.*.-"--".--.

GOBTHR.INO
TIH JA[",ïSC]ü

POXIE{t
LEGISL.A'TTVfJ

$EGRË-TA[AIA
mËL C()hJGR{[::SC]

pasajeros, cuenten con ad¡tamentos necesar¡os y suf¡cientes, tales como
escalones, rampas y elevadores o mecanismos especiales que permitan el para
abordaje y descenso a personas con discapacidad. La Secretaría del
Transporte y los munic¡pios vigilaran el cumplimiento de dicha norma técnica.

lnvariablemente los estudios y normas técnicas incluirán la instalación de
aditamentos específ¡cos, necesarios y suficientes para el abordaje y
descenso de las un¡dades del servicio colectivo de pasajeros para las
personas con d¡scapacidad de acondroplasia esquelética de talla baja.

TRANSITORIOS

Unico: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso del Estado de Jalisco, 16 de febrero
del año 2024.

Atentamente
Palacio del Poder Legislativo

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco
Guadalajara, Jalisco a 16 de febrero de 2024,

Gomisión de Asistencia Social, Familia y Niñez.
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